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Justicia con perspectiva de
género debe ser accion: Pulido

oluca, Méx.- El Instituto
Electoral del Estado de Mé-
xico (IEEM) llevo a cabo
la capacitacion virtual “De-
rechos humanos de las mujeres y
acceso a la justicia con perspectiva
de género”. El evento, contd con el
mensaje de apertura de la Consejera
Presidenta del IEEM, Amalia Pulido
Gomez, quien sefialé que aplicar la
perspectiva de género en la justicia es
fundamental para proteger los dere-
chos de las mujeres y explico que atin
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existen obstaculos que dificultan este

acceso, como la discriminacion, los estereoti-
pos y las desigualdades historicas dentro del
sistema judicial.

La Consejera Presidenta destacé que la
perspectiva de género debe utilizarse como
una herramienta para entender las relaciones
de poder, cuestionar prejuicios y lograr
decisiones mas justas, especialmente en casos
donde existen situaciones de vulnerabilidad.
En el mismo sentido, reconoci6é que, aunque
México cuenta con avances normativos
importantes, como la obligacion de las personas
juzgadoras de incorporar la perspectiva de
género en sus resoluciones, el reto principal
radica en llevar estos principios a la practica
cotidiana.

Pulido Gémez destacé que estos espacios de
formaciéon son importantes para construir
instituciones mas justas e incluyentes, y
reconocié las iniciativas que impulsan la
participacion de las mujeres en la vida publica.
Finalmente, invité a las y los participantes
del curso a continuar fortaleciendo sus
capacidades y a trabajar por una justicia no
solo legal, sino también equitativa, incluyente
y libre de discriminacion, especialmente desde
la Red de Mujeres Juzgadoras Electas.

La capacitacion fue impartida por la Directora
de la Asociacion Civil Equidad de Género,
Ciudadania, Trabajo y Familia A.C., Alba
Adriana Jiménez Patlan, durante su ponencia
mostro, a través de preguntas y casos reales, que
aun hay diferencias entre lo que se plantea en la
teoria y lo que ocurre en la practica al aplicar la

perspectiva de género. Como ejemplo, expuso el
caso de una mujer en situacion de vulnerabilidad
a quien le fue retirado su hijo tras una denuncia,
sin considerar factores como la falta de redes de
apoyo, su condicion econémica ni su contexto
social, lo que derivo en una mayor exclusion y
afectaciones a su proyecto de vida. Asimismo,
abordo casos de violencia digital, en los que se
vulnera la intimidad de las mujeres mediante
la difusién de imagenes sin consentimiento,
subrayando la necesidad de atender estos
hechos con un enfoque integral que contemple
tanto la prevenciéon como la proteccion de las
victimas.

Entre sus recomendaciones, destacd que la
perspectiva de género se debe aplicar mediante
un lenguaje claro en las resoluciones,
acciones con empatia para las victimas, evitar
estereotipos y fortalecer el acompafiamiento y
la prevencion para garantizar un acceso real
a la justicia. También resalté la importancia
de estudiar cada situacion considerando las
condiciones y realidades de las personas.

La capacitacion reuni6 a integrantes de
instituciones electorales, del Poder Judicial,
organismos  auténomos,  ayuntamientos,
organizaciones de la sociedad civil y medios
de comunicacién, quienes coincidieron en
la importancia de espacios de aprendizaje y
trabajo conjunto.

Las Consejeras Electorales July Erika
Armenta Paulino, Sayonara Flores Palacios
y Flor Angeli Vieyra Vazquez, acompaiiaron
el desarrollo de este espacio de formacion.



a consejera presidenta del
I Instituto Electoral del Esta-

do de México, Amalia Pulido
Gomez, sefialé que alin existen obs-
taculos que dificultan la proteccién
los derechos de las mujeres, como la
discriminacién, los estereotipos y las
desigualdades histéricas dentro del
sistema judicial.

Asi lo manifesté durante su
mensaje de apertura a la capacita-
cién virtual ‘Derechos humanos de
las mujeres y acceso a la justicia con
perspectiva de género’. agregd que
aplicar la perspectiva de género en la
justicia es fundamental para proteger
los derechos de las mujeres.

La Consejera Presidenta destacd
que la perspectiva de género debe
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Un desafio trasladar |a perspectiva de género
de la ley a la cotidianidad: Amalia Pulido

utilizarse como una herramienta para
entender las relaciones de poder,
cuestionar prejuicios y lograr deci-
siones mds justas, especialmente en
casos donde existen situaciones de
vulnerabilidad.

En el mismo sentido, reconocié
que, aunque México cuenta con avan-
ces normativos importantes, como la
obligacién de las personas juzgadoras
de incorporar la perspectiva de géne-
ro en sus resoluciones, el reto princi-
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pal radica en llevar estos principios a
la prictica cotidiana.

Pulido Gémez destacé que estos
espacios de formacién son importan-
tes para construir instituciones mdis
justas e incluyentes, y reconoci6 las
iniciativas que impulsan la participa-
cién de las mujeres en la vida piblica.
Finalmente, invité a las y los partici-
pantes del curso a continuar fortale-
ciendo sus capacidades y a trabajar por
una justicia no solo legal, sino tam-
bién equitativa, incluyente y libre de
discriminacién, especialmente desde
la Red de Mujeres Juzgadoras Electas.

La capacitacién fue impartida
por la Directora de la Asociacién Ci-
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vil Equidad de Género, Ciudadania,
Trabajo y Familia A.C., Alba Adriana
Jiménez Patldn, durante su ponencia
mostrd, a través de preguntas y casos
reales, que atin hay diferencias entre
lo que se plantea en la teoria y lo que
ocurre en la practica al aplicar la pers-
pectiva de género.

Como ejemplo, expuso el caso
de una mujer en situacién de vulne-
rabilidad a quien le fue retirado su
hijo tras una denuncia, sin conside-
rar factores como la falta de redes de
apoyo, su condicién econémica ni su
contexto social, lo que derivé en una
mayor exclusién y afectaciones a su
proyecto de vida. Asimismo, abordé

casos de violencia digital, en los que
se vulnera la intimidad de las mujeres
mediante la difusién de imdgenes sin
consentimiento, subrayando la nece-
sidad de atender estos hechos con un
enfoque integral que contemple tanto
la prevencién como la proteccién de
las victimas.

Entre sus recomendaciones, des-
tac6 que la perspectiva de género se
debe aplicar mediante un lenguaje
claro en las resoluciones, acciones
con empatia para las victimas, evitar
estereotipos y fortalecer el acompa-
fiamiento y la prevencién para ga-
rantizar un acceso real a la justicia.
También resalté la importancia de
estudiar cada situacién consideran-
do las condiciones y realidades de las
personas.

La capacitacién reunié a inte-
grantes de instituciones electorales,
del Poder Judicial, organismos au-
ténomos, ayuntamientos, organiza-
ciones de la sociedad civil y medios
de comunicacién, quienes coincidie-
ron en la importancia de espacios de
aprendizaje y trabajo conjunto.

Las Consejeras Electorales July
Erika Armenta Paulino, Sayonara
Flores Palacios y Flor Angeli Vieyra
Vazquez, acompaiiaron el desarrollo
de este espacio de formaci6n.

(Foto: Especial Portal)
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IEEM aborda derechos de las
mujeresy acceso a la justicia

Amalia Pulido invita a tra-
bajar por una justicia no
solo legal, sino también
equitativa, incluyente y Ii-
bre de discriminacion

1 Instituto Electoral del
EEstado de México (IEEM)

llevé a cabo la capacita-
cién "Derechos humanos de
las mujeres y acceso a la justi-
cia con perspectiva de géne-
ro'", la cual, fue encabezada por
la Consejera Presidenta del
IEEM, Amalia Pulido Gémez,
quien sefialé que aplicar la
perspectiva de género en la jus-
ticia es fundamental para prote-
ger los derechos de las mujeres.
Pulido Gémez, explicé que aun
existen obstaculos que dificul-
tan este acceso, como la discri-
minacién, los estereotipos y las
desigualdades histéricas dentro
del sistema judicial.
Destacé que la perspectiva de
género debe utilizarse como

una herramienta para entender
las relaciones de poder, cuestio-

nar prejuicios y lograr decisio-
nes mas justas, especialmente

en casos donde existen situacio-
nes de vulnerabilidad.

En este sentido, reconocié que,
aunque México cuenta con avan-
ces normativos importantes,
como la obligacién de las perso-
nas juzgadoras de incorporar la
perspectiva de género en sus
resoluciones, el reto principal
radica en llevar estos principios
a la practica cotidiana.

Pulido Gémez destacé que estos
espacios de formacién son
importantes para construir insti-
tuciones mas justas e incluyen-
tes, y reconocié las iniciativas
que impulsan la participacién
de las mujeres en la vida publi-
ca.

Finalmente, invité a las y los
participantes del curso a conti-
nuar fortaleciendo sus capaci-
dades y a trabajar por una justi-
cia no solo legal, sino también
equitativa, incluyente y libre de
discriminacién, especialmente
desde la Red de Mujeres
Tuzgadoras Electas.
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PEMEXICO

Capacitacion
virtual
brinda el
IEEM

Toluca.- El Instituto Elec-
toral del Estado de México
(IEEM) llevé a cabo la capa-
citacion virtual “Derechos
humanos de las mujeres

y acceso a la justicia con
perspectiva de género”.

El evento, conté con el
mensaje de apertura de la
consejera presidenta del
IEEM, Amalia Pulido Gomez,
quien sefialé que aplicar la
perspectiva de género en
la justicia es fundamental
para proteger los derechos
de las mujeres y explico
que aun existen obstaculos
que dificultan este acceso,
como la discriminacion, los
estereotipos y las desigual-
dades histéricas dentro del
sistema judicial.
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